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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
 

PROV-00350-2022 
24 de enero del 2022 

 
RESOLUCIÓN MOTIVADA 

 
Contratación Exceptuada  

“Servicios de Intermediación de Seguros” (Agentes de Seguros)” 
 
El Instituto Nacional de Seguros utiliza la plataforma electrónica de SICOP para la 
gestión de sus concursos, no obstante, al tratarse el presente de un contrato abierto 
para contratación de agentes de seguros, cuyo mecanismo de contratación es por 
medio de antecedentes, existe imposibilidad de gestionar por el SICOP la 
contratación ya que no se dispone de un procedimiento contractual en esa 
plataforma que se ajuste a la necesidad institucional, por lo tanto, considerando 
además lo medular para el negocio el contar con la mayor cantidad de servicios de 
intermediación de seguros, es que se resuelve realizar el proceso contractual 
intitulado de forma manual. 
 
En respaldo de lo anterior, no se omite señalar que en oficio DGABCA-DT-0055-
2020 del 07 de febrero de 2020, la Dirección General de Administración de Bienes 
y Contratación Administrativa del Ministerio de Hacienda, brindó autorización para 
realizar este tipo de procesos fuera de la plataforma SICOP.  
 

Atentamente, 

 

 

       
Cristel Reyes Rosales                                                     Álvaro Lizano Navarro 

Analista                                  Coordinador  
            

 
 
 
 
 
 
 

Licda. Katherine Phillips Quesada 
Subjefe 

Departamento de Proveeduría 
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